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r ' CUITOSOS,Febrero 22 de 1937. 
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A la Dra. María Gómez Carbono11, 
Representante a la Cámara, 
La Habana.-

3 E Ti 0 R A : 

Respondiendo al noble .y patr iót ico llamamiento 1Jls_ 
ted,calorizad© de un modo genti l y decidido por las Comisiones^' de*' 
Cultura,Educación,Sanidad ,Eugenesia y Homicultura de ese Cuerpo C®-
legislacUw,di¿gid© a todos los ciudadanos de e s t e l á i s , e n pro de la 
defensa y mejoramiento de la niñea y adolescencia cubanas, cábeme la 
alta honra de enviarle esta Exposición,en la'que hallar ¿i.3,c©n mis 
humildes y sinceras sugerencias,el fruto •!« l a experiencia adquirida 
en e l bregar por la educación como profesor de enseñanza y ©rgaaiza-
dor que f u l de l a Biblioteca Ptíblfca Municipal de Cienfueg® . 

Considerando- que la educacián es la resultante de t o -
das las posibilidades y factores de perfección que el medio sabiente 

v 
le brinda)| ai individuo para su mejor adaptación en ó l , se des-\ \ r \ 
cubre que cuando estas posibilidades 110 pueden obtenerse por e l espe-
c i a l estado de organización de la sociedad,la c i v i l i zac i ón del país 
se encuentra en franca período de c r i s i s . 

Entendiendo que los gobernantes y educadores cub nos 
tienen en este problema uno de l o s más d i f í c i l e s por resolver,puesto 
que e l destino de nuestra nacionalidad depende?principalmente^del gra-
do educacional de sus componentes,me permito l a osadía de formularle 
las sugerencias siguientes: 

FE EUR A: Estudio y aprobación del proyecto de Legisla-
jjgt 

cíón Bibliotecaria,que más adelante expongo. 



SEGUIDA: Secesidad cubana de estudiar y desarrollar l a 

producción l i t e r a r i a in fant i l ,por ser factor esencialísimo para laa 

modernas orientaciones educacionales de l a niñez y adolescencia cuba-

nas*. 

TEBCBBA: Implantación de l a llamada "Hora del Cuento'; 
de los "Clubs de Lectores",de las "Madrinas de Lecturas",del "Síai del 
Libro" y de las "Comisiones de Previsión Soc ia l " . 

Per© estas sugerencias que formulo,tienen como objet ivo 
primordial l a extinción del analfabetismo,la orientación soc io lóg ica 
de la educación,la democratización de l a ensenansa,la di fusión de l a 
cul tura , la propaganda y e l conocimiento de l os recursos naturales del 
país en e l pueblo,y,sobre todo , la campaña real e intensiva que debe 
hacerse contra aquellos valladares del progreso de nuestra c iv i l i zac ión . 

Teniendo que ser s intó t i co en tan trascendentales cues-
tiones,por señalarlo las bases de vuestra noble Alocución,procedo a 
l a explicación de dicaas sugerencias,no sin antes enviarle mis expre-
sivas f e l i c i t a c i o n e s por in i c ia t iva tan fecunda y f i lantrópica. , 

Con mi más distinguida consideración, 

Josef María Marco» 
Profesor de Matemáticas, 
Ex-Bibliotecario Municipal de Cienfuegos, 
Socio Correspondiente de los "Amigos de la Bib l ioteca 

Bacional? 

Direccióni 
,-fcJyfeu ,̂ CIEISFOBGOS, 



PBOYECTO BB LEGISLACION BIfíLIOTECABIA. 
Por e l Be presentante a l a Cámara 

Dra. María Gómez Carbonell. 
—-eOs 

A V L. k C A M A B A . -

POB GTJAITO: e l incremente de analfabetismo existente en e l pueblo cuban© 
es cada vez más alarmante ,como l a escasa educación cultural 
que nos revela,problemas que demandan medidas urgentes y pre -
visoras y soluciones concretas,por ser de p r o f i l a x i a soc ia l » 

POB CUANTO: uno de los medios más adecuados para l a solución de tan comple-
j os problemas,y,por ende,para e l mejoramiento de las costumbres 
y c i v i l i z a c i ó n del pueblo cubano,al o frecérse le a éste las po -
s ib i l idades de adquirir y ampliar sus conocimientos,sería e l 
establecimiento de Bibl iotecas Infanti les ,de carácter f i j a s , 
c irculantes y viajeras o rurales,en todo e l t e r r i t o r i o nacional, 
por ser conceptuadas como las modernas universidades del mismo, 
debido a sus múltiples y e f ic ient ís imas labores de orientación 
y d i fus ión de culturas en él. 

POB CüAIITQ: uno de los más notables aportes del presente s ig l o ha sido l a 
creación de l a c iencia biblioteconámica.conjunto de conocimien-
tos que han dado lugar a l a formación de la carrera de b i b l i o -
tecarios c i en t í f i c o s , e s tud ios que só lo existen Giotematizados 
y establecidos por medio de escuelas en l o s países que marchan 
a l a vanguardia de la c iv i l izac ión,como sucede en los Estados 
Unidos de}xAm¿rica, Inglaterra,Alemania,Francia,Canadá,Argentina, 
México,e t e . 

POB CUAITO: l a creación e implantación de c i e r t o nifeiero de Bibliotecas In-



—— 

f su t i l e s ,de carácter f i j a s , c i r c u l a n t e s , y viajeras © rurales , 
en e l país ,y e l establecimiento de un Organismo regulador d© 
las actividades y funciones de estos centros de culturas,es de 
gran necesidad,util idad y a l ta s i gn i f i ca c i ón para e l progreso 
de l a niñez y #e 1& adolescencia cubanas,ofreciéndoles un nue-
vo campo de orientaciones,riquezas y actividades, 

POB CIJAKTQ: e l esp í r i tu que anima a tales instituciones modernas y l a evo-
lución de sus tendencias manifióstanse en las facetas c igu icn -
t e s : ser agentes de serv i c i o s o c i a l ; 3a marcada y benef ic iosa 
orientación que le impar t n a l a auto-educación;el serv i c io 
de penetración soc ia l que real izan con e l l i b ro ; sus actividades 
y tendencias,cada vez más amplias,por aumentar lu capacidad 
productora del pmblo mediante l o s benef ic ios que l a lectura 
y la instrucción traen aparejados;la diversidad de actividades 
educacionales que desarrol lan;e l estudio y revelación que nos 
ofrecen de l a evolución cultural del pueblo por medio de sus 
informaciones estadíst icas ;por ser fuentes emanadoras de ansia, 
de superaciones en l os individuos;por intens i f i car l a educación 
c í v i c a del pueblo,desarrollando su potencialidad esp ir i tua l y 

t 

modelando su carácter;por su esp í r i tu democrático y hospitalariq ? 

que las convierten en las universidades del pueblo;por revelar le : 

al individuo e l verdadero lugar que debe ocupar en e l mstíio s o -
c i a l .señalándole l a senda g lor iosa de su destino,que <?1 só lo pue-
de recorrer espontánea y conscientemente por las vías preesta-
blecidas de su auto-educación. 

POB CUANTO: en nuestra actual l eg i s lac ión educacional no existen acuerdos 

ni disposiciones referentes a estos tópicos,cabiendo,por conse-
cuencia, dictar medidgs para e l establecimiento y sostenimiento 
de tales organismos. 

POR TArlTO: los Representantes que suscriben,tienen e l honor de cometer a 
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l a CAMABA,la s iguiente: 

ÍO 

Q L l e y , -

Artículo 1 . - El Estado Cuban© establece : 
a) Bibl iotecas Infant i les ,dé carácter f i j a s , c i r c u l a n t e s y v i a j e -

ras o rurales,en todo e l t e r r i t o r i o nacional; 

b ) e l Departamento de Bibl iotecas ,de la Secretaría de Educación; 

c ) l a Comisión Nacional para e l fomento y desarrollo de l a Produe-

ciÓn Literaria In fant i l en Cuba. 

t í cu lo 2 . - Todos estos organismos b ib l io tecar ios ,por ser centros de or ien-

taciones y difusiones de culturáis,fuentes generadoras tic p ro -

greso ;>- c i v i l i z a c i ó n de los pueblos-,estarán a cargo de la Se-

cretar ía de Educación. 

t í cu lo 5 . - El Estado establecerá dichas Bibl iotecas Infanti les ,por su cuen 

ta o en combinación con las provincias y los Municipios,en aque-

l l o s lugares de l a Bepiíblica que,por su densidad de población, 

capacidad contributiva o f i s c a l y evolución cultural,demanden 
l a creación de estos organismos. 

Artículo 4 . - El Estad, destinará e l CUICO POB CIENTO (5$) de sin presupues-
tos nacionales de educación para e l sostenimiento de estas B i -
bl iotecas . 

Artículo 5 . - Los Municipios y Provincias donde se establescan tales organis-
mos, contribuirán al sostenimiento de l os mismos con e l CISCO 
POB CIEHTO (5^) de sus presupuestos econ&sicos anuales,remities 
do dichas sumas a l Estado. 

Artículo 6 . - Las Bibl iotecas Infanti les serán establecidas tari pronto la Se-
cretar ía de Educación posea l os medios adecuados para sus i n s -

1 • -taeraciones y haya preparado e l personal de las mismas. 
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Artículo ? . - PaTa que los organismos b ib l i o tecar ios inst i tuidos por e l á r t . l . 

de l a presente ley sean científicas.modernoi .y e f i c i e n t e s , l a Se-
cretar ía de Educación dará un Cursil lo de Preparación Bibliote-
conómica a l personal designado para las mismas. 

Artículo 8 . - Para e l normal y e f i c i ente serv i c io de estas inst i tuc iones edu-
cacionales , s i personal mínimo de e l las setá:unbibliotecariQ,-an 
asistente del b ib l io tecar io ,un catalogador,dos estac ionarios , 
ún taquígraf©-mecanógrafo,un encuadernador y dos bedeles,de los 
ciiales se considerarán eomo personal tóonico al b i b l i o t e c a r i o , 
ni asistente del b ib l i o te car i o y a l catalogador. 

^ a r t í c u l o 9 f Sólo podrán ocupar l os puerteo técnicos ¿e cotias i ¿as t i t liciones 

del Esjsad© aquellas personas que saan graduadas de alguna escue 
l a de b ib l io tecar ios ,aac ional o extranjera;© hayan s ido empl3a 
dos técnicos de las actuales b ib l iotecas públicas sostenidas „ 
por e l Estado o las Provincias o loo Municipios durante un pe -
ríodo no menor de dos años consecutivo^ ,acrecLítaMes con c e r t i -
f i cac iones de las mismas; o qoe hayan recibid© e l Cursi l lo de 
Preparación Biblioteconómica dado por la Secretaría de Educación 

í Esta* plazas serán cubiertas por oposiciones © ;en su d^feato, 

por designación del Poder Ejecutivo, a propuesta del Secretario 
de Educación . 

Las labores del personal b ib l i o tecar io serán técnicas,admiais4' 

tratásas y de carácter de agentes de previsión s o c i a l . 

OT 2a misión educativa que habrán de desarrollar y por formar 

parte de l a empleomanía del Estado,estarás considerados com© 

miembros del Magisterio Nacional Oficial ,gozando de 1©3 mismos 

estímulos / p r o t e c c i ó n , s u e l d o s , c a t e g o r í a , e s c a l a f ^ l e j d e l s e r _ 

v i c i o c i v i l . 

Artículo 10- Las Bibl iotecas Infanti les funcionarán de acuerdo aon e l r eg la -

mento y demás dispocisiones que el Departamento de Bibl iotecas 
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de l a Secretaría de Educación,estableciere para la regulación 

del mejor serv i c i o de las mismas. 

Artículo 1 1 . - El Departamento de bibl iotecas*de l a Secretaría de Educación, 

por ser una dependencia de ósta ,su regulación y sostenimiento 

estarán a cargo de dicha Secretaría . 

Artículo 1 2 . - SI Departamento de Bibl iotecas ,de l a Secretaría de Educación, 

comprenderá ; 

a) La Sección de Bibli©teconomáa,<?uyas funciones son las del f o -

mento ,organización y administración de las ^Bibliotecas * 

b) La sección de Bibl iograf ía ,que la integrarán la Oficina Nacio-

£ nal de B i b l i o g r a f í a , e l Begistro de la Propiedad Literaria y e l 

Negociad© de Estadísticas Bib l io tecar ias y B ib l i ográ f i cas ; 

c ) La Sección del Personal Bibl iotecario ,que comprenderá del nom-

bramiento ,exped i axiles ,supervisión del serv ic io ,esca la fón ,movi -

miento y traslado del personal bibl iotecario ,como de los con-

gresos b ib l i o tecar ios y b ib l i ográ f i c os e inst ituciones análog®. 

Artículo 1 J . - La misión y labores del Departamento de Bibl iotecas serán las 

de un centro de convergencia,coordinación,orientación y d i f u -

^ sión de actividades b ib l i o t e car i os y b ib l i ográ f i cas de l a na-

c ión , como legislacciones,congresos,publicaciones,propagandas, <áíÁ 

Artículo 1 4 . - Toda.o la actuales b ib l io tecas públicas so....tenidas por e l ¿ata-

do o las Provincias o l os Municipios serán adscritas © de pen-

diente del Departamento de Biblioteca®de la Secretaría de Edu-

cac ión , par a su reorganización,mejor administración y serv ic ios . 

Artículo 1 5 . - Las labores que desarrollarán las Bibliotecas Infantiles^com© 

modernas universidades populares,serán; serv i c ios de referen©-

c ias o consultas .penetración soc ia l del l i b ro .cooperación 
• 

con ©tras instituciones en e l se rv i c i o de previsión s o c i a l , 
conferencias y d ivu lgac iones c i e n t í f i c a s y l i t e rar ias ,exposi©» 

i 
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ciones.tecnológicas y ar t í s t i cas , homenajes y f es t iva les 

f i lantróp icos ,publicaciones y propagandas,intercambio y caa-

congresos y legis lac iones , o t c . 

Art í cu lo . 1 6 . - En todas las Bibl iotecas Infanti les creadas por l a presente 

ley ,se establecerán l a líora del Cuento , l o s Clubs de Lectores^ i 

las Madrinas de lecturas y laComisión de Previsoá Social . 

Artículo 1 ? . - La creaciok de la Comisián Nacional para el fomento y desarro-
l l o de la próduccic^h l i t e r a r i a Infant i l en Cuba comprenderá: 
a),de lapraducción l i t e r a r i a , s u s diversos géneros,principies 
qiue l a r igen,tánica , forma,objet ivo y reglamentación de l « s mi— 

t mas; b),propagandas y concursos; c ) ,del personal de luComisitf/% 
J 

Requisitos para bgperlo y sus funciones® 
/ 

Artículo 1 8 . - 21 |!oder Ejecutivo nombrará una Oomisión Auxiliar 9ccm carác-
ter provis ional y por una so la vef , ,para organizar y dar 

cumplimiento a todos los trabados que pueda originar l a pre -

sente ley Reglamentándolos,la que formulará^ previamente^ua 

proyecto.para 1 s atenciones que en orden f inanciero demanden 

tales disposic iones . 

£ ;ta Comisión Auxiliar estará integrada por un delegado de l a 

secretaría de Educación,dos biblioteconomistas,un b ib l i ógra -

fo ,un pedagogo y un mienbr« de una inst i tución cultural^de r e - ¡ 

l ieve nacional,siendo e l delegado da la Secretaría de duca-

ción e l Presidente de dicha iSomisión. SI Poder Ejecutivo le 

asignará una dieta en la forma y proporción que estime conve-
niente , siempre que sus miembros no devenguen sueldos ^ .'ota- j 

do o Provin^cia o c á l Municipio. 

Artículo 19.- Esta ley comenzará a regir desde e l día ce su publicación en 
l a Gaceta Oficial,quedando derogadas cuantas leyesjdecretos^y 
disposiciones se opongan a su cumplimiento. 
Salón de Sesiones de l a Cámara de Bepresentantes,a veinte y 
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í. . * 

dos días del meo de febrero^de mil,novecientos treinta y s ie te 

* 

(Fdo) Dra. l'axíi* ¿6mea Garbonell 
Dra. Mearía Antonia Quintana de Anaya l luri l ls 
Francisco Bermádez 
María Car© Más de Chacón 

" i 
Luís de la forre e Izquierdo 
Bafael ¿ervi;:;ón Castellano. 

i S K - a a -

Mdtu Av- ^ — y O 


